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(Firmado) Alex QUAISON-SACKEY
Representante Permanente de Ghana

ante las Naciones Unidas

Carta del 10 de septiembre de 1960 dirigida al Presidente del Consejo
de Seguridad por el representante de Ghana

[Texto original en inglés]
[10 de septiembre de 1960]

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el ~~nor de solicitar. que,
de conformidad con el artículo 37 del reglamento provlS1onal del <;onseJ? de
Seguridad, se me invite a participar, sin derecho de voto, en. las deliberacIOnes
del Consejo de Seguridad con motivo del examen del cuarto mf?rme del S~cre
tario General sobre la aplicación de las resoluciones del Consejo de Segundad
S/4387, del 14 de julio de 1960; S/4405, del 22 de julio de 1960, y S/4426, del
9 de agosto de 1960 (S/4482 y Add.l).

Con esta misma fecha se han remitido al Secretario General mis credenciales
para ese fin.

Telegrama del 10 de septiembre de 1960 dirigidoal Secretario General por el
Presidente de la República del Congo

[Texto original en francés]
[lO de septiembre de 1960]

3) Que las fuerzas de las Naciones Unidas aseguren
la auténtica protección de las poblaciones congoleñas
y que, concretamente, impidan cualquier matanza;

4) Que las Naciones Unidas aseguren la protección
de los dirigentes políticos, así como de los parlamen
tarios congoleños para que éstos puedan ejercer libre
mente su mandato;

5) Que las fuerzas de las Naciones Unidas con
tinúen asegurando temporalmente la protección de los
aeropuertos y puertos, de la radio nacional y de los
servicios públicos esenciales.

Afirmo categóricamente que el pueblo congoleño
no quiere a ningún precio la ayuda técnica o militar
de ninguna Potencia extranjera si no le es prestada
por medio de las Naciones Unidas. Pido a las Naciones
Unidas que decidan inmediatamente el retiro de los
elementos extranjeros que acaban de infiltrarse en el
país y que éste no desea.

(Firmado) Joseph KAsAVUBU
Presidente de la República del Congo

Mensaje del II de septiembre de 1960 dirigido al Secretario General
por el Presidente de la República del Congo

[Texto original en francés e inglés1
[11 de septiembre de 1960]

El 11 de septiembre de 1960, el Secretario General recibió por mediación
de su representante personal, Sr. Dayal (India), el mensaje siguiente del
Sr. Joseph Kasavubu, Presidente de la República del Congo:

"Tengo el honor de pedir a las Naciones Unidas que:

."~) Reorganicen e instruyan al Ejército Nacional bajo el mando del
MInIstro de D~f,ensa N~ci?nal y bajo mi. mando supremo, así como las
fuerzas de pohcla provmcIal, de conformIdad con el Gobierno central y
con los gobiernos provinciales;
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. DOCUMENTO S/4500/ADD.l

En el informe que Vuestra Excelencia rindió anoche
en el Consejo de Seguridad se señala adecuadamente
la ilegalidad e incluso la inexistencia del pretendido
Gobierno de Lumumba y, por otra parte, la legítima
autoridad del Jefe del Estado. El pueblo congoleño
felicita a Vuestra Excelencia por ello y le da las
gracias. Anuncia que la formación del nuevo Gobierno
es inminente. Hasta entonces sólo es legítimo a lá par
que legal el Gobierno compuesto por el Sr. Iléo, Primer
Ministro, y por los ministros no destituidos del antiguo
Gabinete. En nombre del pueblo congoleño pido:

1) Que Vuestra Excelencia no trate con el ex Primer
Ministro Sr. Lumumba ni con los otros ministros desti
tuidos que, al querer continuar gobernando, son usur
padores;

2) Que las Naciones Unidas continúen temporal
mente prestando ayuda militar y administrativa al
Congo, a fin de que podamos lograr nuestra indepen
dencia libremente, sin temor ni intimidación;
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J. NOTA VERBAL, DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE
1960, DIRIGIDA A LA DELEGACIÓN DE LA UNIÓN DE
REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS POR EL
SECRETARIO GENERAL

El Secretario General de las Naciones Unidas saluda
atentamente a la delegación de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas y desea señalar a su atención las
'Siguientes observaciones y cuestiones.

En una carta del 19 de julio de 1960 [8/43981,
el Representante Permanente de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, siguiendo instrucciones de
1;U Gobierno, protestó contra el envío de destacamen
tos militares de los Estados Unidos a la República del
Congo bajo cualquier pretexto, e insistió en que fueran
retirados inmediatamente de dicha República.

Más tarde, en una nota verbal del 23 de julio, el
'Gobierno de la URSS informó al Secretario General
,de que había dado su consentimiento para que cinco
aviones soviéticos IL-18, cedidos al Gobierno de
-Ghana para trasladar tropas de ese país, se utilÍ7:aran,
también con carácter provisional, para transportar a
Leopoldville, capital de la República del Congo, y a
otros lugares del Congo, vehículos aut(lmotores. mate
Tial de comunicaciones, suministros de alimentos y
,otras mercancías enviadas por el Gobierno de Ghana
para prestar la asistencia necesaria al Gobierno del
ICongo.

·:12) Aseguren en. particular la formación acelerada de los mandos del
ejercIto y de la policía;

"3) Ayuden al ~C?ngo a volver _a poner en funcionamiento los tribu
nale~. ~ara ello solicIto, con el Pnmer Ministro, que se cree una reserva
de ]uns~as a la qu~. se pueda. recurrir, por recomendación de la Corte
InternacIOnal de JusticIa, a fin de proveer los cargos judiciales vacantes'

"4) As~gu!en transporte y protección al Sr. Tshombé y al Sr. K;londji,
a los que mvIto a la conferencia nacional que se celebrará en Leopoldville."

DOCUMENTO S/4502

Telegrmna del 10 de septiembre de 1960 dirigido al Secretario General
por el Presidente de la República del Congo

[Texto original en francés]
[10 de septiembre de 1960]

T~ne~os el honor de informarle de la composición del nuevo Gobierno de
la Repubhca de~ Congo (Leopo1dville). Primer Ministro: Joseph Iléo; Relaciones
Exteno~.es: Ju.stm Bomboko; Defensa Nacional: Jean Bolikango; Interior: Albert
~alOn~]l; Hacienda: Nkay; Justicia: Del~aux; Planificación: Kabangi; Comunica
ciOnes.. Songolo. Los nombres de los tltu1ares de los demás ministerios serán
comumcados dentro. de unas horas. En nombre de .la República del Congo, agra
d~cemos al Secretano General de las Naciones Unidas su asistencia militar y téc
mca. PrometemoJ cola~orar por entero con la organización internacional, respe
tando la soberam~ naCIOnal, para preservar la paz mundial y el orden, con objeto
de mantener la umdad del pals y promover el progreso y el bienestar de la nación.

(Firmado) KASAVUBU, ILÉO, BOMBOKO

DOCUMENTO S/4503

Intercambio de comunicaciones, de fechas 5 y 10 de septiembre de 1960, entre el Secretario
General y la delegación de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

[Texto original en inglés y ruso]
[11 de septiembre de 1960]

En respuesta a esta última nota verbal, el Secretario
General envió al Representante Permanente una nota
verbal en la que señalaba que, de conformidad con
los principios aprobados por el Consejo de Seguridad
y observados por el Secretario General, las unidades
procedentes de miembros permanentes del Consejo de
Seguridad no pueden transportar tropas ni material de
un punto del territorio del Congo a otro, ya sea direc
tamente para la Fuerza de las Naciones Unidas o indi
rectamente para la Fuerza al servicio de un gobierno
que participe en la Fuerza con su propio contingente
nacional. El Secretario General agregaba que tenía
entendido que no se preveían transportes de esa índole
en la oferta de la URSS transmitida en la nota verbal
del 23 de julio. La delegación de la URSS no ha
acusado recibo de la respuesta del Secretario General.

Según los datos que posee el Secretario General, el
Gobierno de la URSS ha puesto directamente a dispo
sición del Gobierno de la República del Congo cierto
número de aviones del tipo IL-14, al parecer, con sus
tripulaciones, técnicos, personal de tierra, etc. Desde
Luluabourg informan hoy que han llegado a esa ciudad
diez de esos aviones, procedentes de Stanleyville, que
transportan tropas d~l Congo para reforzar, la fue~za
congoleña de la reglón de Bakwanga. Segun esa in

formación los efectivos militares transportados eran
de 200 h~mbres y se supone que los aviones regre
saron a Stanleyville para transportar más refuerzos.




